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Martes 7 de Noviembre, Año de 186». 

ot oifiot i-r. .crido LI «in<i 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L*s leyeB, órdenes y anurtcws que hayan de i n -
r*rtiN6 en los BOLKTTHES OFICULES se han de mandar 
>1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
iran i los Editores de los mencionados periódicos» 

tPeal orden de « d* atri l de 4 8 3 9 ; . 
IF ' . ¡I : 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIO D E S O S C M C I O X . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 r s . mensuales 
ticipados; fnera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH. 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente DOr medio de c a r t a al Rriittir. r n n i n c l u s i ó n HA) i m n n r t e ÍIP.1 t ¡pni7.o del abono 
corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta a) Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos,—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptol . I 
qce sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concet* 
niente al servicio nacional, que dimane dé las 

" mismas; pero los de interés particular pagaránUI 
• real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
______ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en sn 
importante salud. 

t 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Para la plaza de Vocal ponente, Ins
pector general del ramo, vacante en mi 
Real Consejo de Instrucción pública por 
jubilación de don Domingo Alvarez Are-
HS» ' ; y ¿ \ 'jh Cf-niíLhoc! 1 ¡ 

Vengo en nombrar á don Manuel Col-
meiro, comprendido en el art. 248 de la 
ley de Instrucción pública. 

Dado en San Ildefonso á dos de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Está rubricado la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Antonio Aguilar y 
Correa. 

J 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REA& ORDEN. 

Disuello el último Congreso de los Di
putados y convocado el país á nuevas elec
ciones generales por el Real decreto de 
10 de octubre último, era un deber del 
Gobierno manifestar pública y solemne
mente qué conducta se proponía seguir 
*I orificarse aquellas y en todos sus ac-
^ preparatorios, y de qué garantías de 
libertad é independencia pensaba rodear 
^ejercicio del mas importante delosde-
^ o s políticos. 

Este deber le cumplió ya por conducto 
* Ministerio á quien mas directa é in
natamente está confiada la dirección 
J?,a política interior del reino, y á na-
| e pudo quedar desde entonces duda ra

ina l del sincero propósito del Gobierno 
7 espetar religiosamente la libre emi-
, , 0 Q del voto, ni de su íntimo deseo de 
^ e *1 resultado de las próximas eleccio

nes sea lo espresion genuina de la opinión 
nacional. Actos posteriores de todos co
nocidos, lo han confirmado después. 

Pero tiene aun otro deber ne menos 
imperioso y mas especial que cumplir 
respecto á los funcionarios del orden ju
dicial y del ministerio público en sus di
versas gerarquias, sin esceptuar nin
guna. , 

Destinados por la índole de sus fun
ciones á ser el instrumento, el medio ac
tivo y eficaz para la recta aplicación de 
las leyes que amparan la sociedad y ga
rantizan los derechos privados y polili-
ticos de los ciudadanos, deben mostrarse 
siempre en todos sus actos severos é im
parciales como la ley misma. 

Solo así pueden inspirar á todos igual 
confianza, condición necesaria para al
canzar los altos fines de la justicia, que 
no basta en el ejercicio do las augustas 
funciones encomendadas álos Tribunales 
proceder con rectitud cumplida, sino que 
debo aspirarse á que nadie, ni aun con 
el mas leve fundamenta, dude de ella. 

Tan importante resultado no podría 
obtenerse si los funcionarios del orden 
judicial ó del ministerio público se mez
clasen en las ardientes y apasionadas 
contiendas de los partidos. Su interven
ción en favor de cualquiera de ellos coar
taría por otra parte la libertad de los 
electores, que temerían ponerse en pngna 
con los que entonces mismo decidían ó 
pudieran mas adelante decidir sobre su 
fortuna y aun sobre su honra y la de su 
familia. 

T si el simple uso de los medios de 
influencia que su posición oficial propor
ciona á los funcionarios de quienes se 
trata constituiría en todo tiempo un pu
nible abuso, hoy seria doblemente digno 
de severo castigo. 

La ley electoral vigente ha confiado á 
los Jueces funciones importantísimas bus
cando en ellos garantías de legalidad pa
ra todos los partidos que disputen el 
triunfo de sus doctrinas, y harían trai
ción á la ley misma y á sus sagrados de
beres si no correspondieran á esta con
fianza mostrándose en sus actos y hasta 
en sus palabras completamente impar
ciales y estraños á la lucha. 

Proteger igualmente la libertad de 
¡ todos, mantener el orden, asegurarla le» 

galidad de los actos en que según la ley 
tienen que intervenir, tales son sus de
rechos y sus deberes. No les es lícito ha
cer mas ni menos que esto. 

No debe en verdad exigirse á los que 
visten la honrosa toga de la magistratu
ra que no profesen opinión alguna ni que 
ahoguen la voz de su conciencia política, 
no-. Pero pueden cooperar al triunfo legal 
de aquella y satisfacer á esta concediendo 
su voto, como con absoluta libertad pue
den hacerlo, en favor de los candidatos 
que representen sus principios. 

Lo que comprometería sil dignidad, lo 
que pudiera quebrantar la confianza que 
á todos indistintamente deben inspirar 
en el ejercicio de sus funciones, con 
grave daño de su propio prestigio y 
de los mas vitales intereses de la socie
dad, sería su participación en los actos 
de los partidos, ó el presentarse como 
instrumentos activos de algunos de 
ellos. 

Por eso los funcionarios del orden ju
dicial y del ministerio público ni deben 
asistir á las reuniones electorales, ni mu
cho menos formar parle de las Juntas ó 
Comisiones que se constituyan para re
presentar ó dirigir á las diversas parcia
lidades políticas, sean estas favorables ó 
adversas al Ministerio. 

Tales son las reglas y los principios á 
que deben sujetar su conducta los Magis
trados y Jueces y los representantes del 
Ministerio fiscal. 

El Gobierno de S. M. espera que nin
guno se apartará de ellos. 

De Real orden lo digo á Y para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V muchos años.—Ma
drid 5 de noviembre de 1865.—Calde
rón y Collantes.—Señor Regente y Fis
cal de la Audiencia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DEIAPROVINCIA DE MADRID. 

Seccioo de Gobierno.—Negociado 4.° 

En el parador de San Blas, situado en 
(acalle de Atocha, número 147, han sido 
depositadas una caballería mayor y ot r a 

menor, que fueron encontradas por una 

w pareja de Guardia civil del tercio de es
ta corte, sin haberse podido averiguar 
quién sea el dueño de aquellas: en su con
secuencia se anuncia por medio del pre
sente, á fin de que la personaáquien per
tenezcan, pueda presentarse al Inspector 
de vigilancia del distrito del Hospital, y 
IB serán entregadas, previa la debida jus
tificación. 

Madrid 4 de noviembre de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e a t o . 

En el término municipal de Rozas de 
Puerto Real en esta provincia» y sitio de
nominado la ventadel Cojo, han sido en
contradas tres oveja., blancas merinas el 
dia 22 de octubre último. 

Lo que se ai.inicia por medio del pre
sente, á fin de que el dueño de las espre-
sadas reses, pueda presentarse al Alcal
de del referido pueblo, y le serán entre
gadas previa la debida justificación. 

Madrid 4 de noviembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e t t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado3.°—Quintas. 

Los herederos legítimos de ios sugetos 
cuyos nombres y demás circunstancias 
se espresan á continuación, se presenta
rán en este Gobierno y negociado que se 
cita para hacerles saber un asunto que 
les interesa. 

Eduardo Reguera Llop, hijo de Anto
nio y de Clotilde, natural de esta corte» 
que servia como cabo segundo en el ejér
cito de Cuba. 

Juan García López, soldado del ejér
cito de Cuba, hijo de Antonio y Fermina» 
natural de esta corte. 

Cipriano Moreno Camino, soldado del 
Batallón cazadores de Llerena, hijo de 
luán y de Juana, natural de esta corte, 
parroquia de San Martin. 

Alfonso Periel, espósito, soldado del 
regimiento infantería de Isabel II, nú
mero 32, hijo de padres incógnitos, na
tural de esta capital. 

Madrid 4 de noviembre de 1865. 
El Gobernador, 
D u q u e d e S e t t o . 



Se halla vacante, por fallecimiento 
del que la obtenía, la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Boalo, con el suel
do anual de 270 escudos, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que. á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus soliciludes com
petentemente documentadas al Alcalde-
Presidente dé aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gacela de Madrid, en la 
inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circustancias pre
venidas en el Ueol decreto de 19 de oc
tubre de i853, y Real orden de 21 de 
octubre de 1858. 

Madrid 26 de octubre de 1865. 
TA Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 
V 

QUINTA SECCIÓN. 
1 B U 3 Í 1 9 V H o l i l b o q o R i e d e t l OÍR .OJ'KO »;! 1 

¿DMFNISTACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DK LA POVIN'CU DE MADRID. 

Habiendo sido aprobado por la Direc
ción general de Rentas Estancadas el 

• presupuesto formado por el arquitecto de 
Hacienda para las obras de reparación 
que son necesarias en la casa de la pro
piedad del Estado qiieocopa lá.Adminis
tración subalterna del real sitio del Es
corial, esta principal ha a c rdado pu-i 
blicar los pliegos de condiciones econó 

pliegos cerrados cuya cubierta será ru
bricada por el portador que entregará 
al Sr. Presidente, quien dispondrá-qtrese 
vayan numerando por el orden en que 
se entreguen. <j v 

A dichos pliegos deberá acom
pañarse la carta de pago que acredite 
la en t rga en fa Caja general de depó
sitos del 10 per 100 del importe del 
presupuesto, quedando en garantía del 
rematante ínterin se ejecutan y aprue
ban las obras, devolviéndose en el acto 
los de las proposiciones que no hayan 
sido admitidas. 

5 . a Trascurrida que sea la primera 

15. Serán de cuenta del rematante 
los gastos de formación de presupuesto 
y reconocimiento según queda espresado 
en la condición 2. a y además los que 
ocasione el otorgamiento de la escritura. 

14. La responsabilidad en que el re
matante pueda incurrir por falta de cum
plimiento de lo pactado, ss le exigirá por 
la vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo, aun cuando goce de algún 
privilegio ó fuero particular. 

15. Y por último, todas las cuestiones 
que puedan surgir sobre la inteligencia, 
rescisión y efectos de contrato habrán de 
resolverse por la vlá contenciosa adml-

hnra. se irán abriendo los pliegos por el nistrativa, apurados que .seaa los trá-
órden de numeración, tomándose nota y mites gubernativo 
publicándose su contenido por el ac
tuario. 

6. ' El remate se considerará adju
dicado á favor del licitador que presente 
la proposición mas ventajosa para la 
Hacienda; pero no causará efecto hasta 
que recaiga la superior aprobación. 

ir 

micas y facultativas bajo las cuales han 
de ejecutarse.las referidas o W k á ' ^ a j 
que, llegando á conocimiento (leí públi
co, puedan las personas á quienes in-
t é r o e ^ i ^ t t a r 'Íé'á''|)Wposici()nes y 
tenga efecto la subasta coa las forraali 
dades de instrucción. El mencionado 
presupuesto se manifestará en esta ofi
cina y en la citada subalterna del Esco-

% "¥118? ;dondo podrán consultarlo las per
sonas que gusten; y el remate se cele
brará á los treinta 'días1, coiftadOs desde 
aquel en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, 
de una á dos de la tarde. 

Pliego de las condiciones económicas. 

1.* El remate se celebrará simultá
neamente 'en esta corle y en el Esco
rial.Eh; Madrid en el despacho de! señor 
Administrador principal de Hacierída pu
blicado 'ésta 'provincia, bajo la presiden
cia de dicho señor y con asistencia del 

"Oficial primero interventor y Escribano 
'niayor de RenlaVy en dicho real sitio 
"ánté él Administrador subalterno.asistido 
de un Escribano público. 

2.* No se admitirán posturas que es-
eetían de la cantidad de 423 escudos 550 
milésimas de escudo, importe del presu
puesto aprobado, teniendo presente los 
interesados que en esta suma se hallan 

'méWiífos 100 escudos do honorarios ni 
señor arquitecto por la formación 'del 
presupuesto y reconocimiento, que serán 
de cuenta del rematante y 20 escindes 
para imprevistos qoe se deducirán de 
aquel, sino es necesaria su inversión. 

5.* Llegado el dia y en la primera 
hora señalada para el remate presenta
rán los íicitadores sus proposiciones con 
estricta sujeción al modelo adjunto en 

Madrid 28 de octubre de 1865.—José 
Fernandez de Riero. 

Modelo de proposición 

Don N. N. vecino de que vive ca 
He tlé..... número se obliga á ejecu
tar las obras que son necesarias en la 

7.* Si hubiere dos ó mas. proposicio-, casa.que ocupa la Administración de Uen 
nes iguales se abrirá licitación á la llana tas Estancadas del Escorial, con arreglo 
por espacio .de- 'diez minutos entre sus á las condiciones económicas y facultati-
autorés, quedando.el remate, en favor del vas que contienen los pliegos publicados 
que mas ventajas ofrezca, sin perjuicio á este efecto en la Gacela y üolelin Ofi-
tambien de la aprobación superior. En e| ci'q/de los dias.. . . .en \t cantidad de 
caso de que( no quisieron mejorar sus escudos..... milésimas (en letra), 
proposiciones, se adjudicará el remate (Fecha y firma.) 
al que haya presentado con prioridad el 
pliego de aquellas, teniendo endienta . PH«go de las co : i uñones f a l t a t i v a s , 
que si tarnbien resultase empata entre 1 / $ e rá de cuenta del contratista dé
las proposiciones admitidas en Madrid y moler un tabique de medio pie y volve 
éí Escorial, se adjudicará por suerte en ¿ construirlo del mismo grueso guarne-
' a f i - £ f r $ P D n V . , ii j nr . ' j <rp .> L ciéndolo y blanqueándolo^ ambos haces 

8. 4 La persona á cuyo favor quede el s j e ^ o el.ladrillo que se empleo pardo • y 
empezar^ las obras á los cuatro | de tuena calidad. 

su cuenta el cielo raso, y sino lesera de, 
ducido su importe. 

8. a El contratista no podrá empezar 

la obra sin dar previo aviso al Arquitec, 
lo, sujetándose estrictamente á lo cstu 
pulado en estas condiciones é ¡nslruccio-
nes que se le comuniquen, debiendo prin. 
cipiarla dentro de loscuatro días siguíes 
tes at en que le fuese comunicada i a 

aprobación de la subasta, y darla por 

concluida en el término de 21 dias. 
9 . a Todo el andamiaje necesario 

para la obra, así como los demás útiles y 
herramientas, serán de cuenta del con. 
tratisla, quien no tendrá derecho á re. 
clamacion alguna por variación de^re* 
cios en jornales y materiales, así como 
también por falta de detalle de obra en 
las condiciones y presupuestos. 

10. El contralista será responsab'e 
de cualquier desgracia ó falla desús ope
rarios, tanto por la mala ejecacloT) en los 
trabajos como por las imprudencias que 
pudieran cometer ""contra su propia segu
ridad, X ^ Y Y J O A£f3!VUflQ 

11. Será de cuenta del contratista la 
estraccion al campo de los eicTmhros 
que produzca la obra.—Es copia.—José 
Fernandez de Riero^ -

dias ó antes si es posible do la fecha en. 
que se le comunique, la aprobación y las 
terminará con arreglo al pliego faculta
tivo y en el término que en el mismo se 
espresa, á.cuyo efecto formalizará la cor

respondiente escritura^. ' 
(F. Wencasorító 'tío éfiiPplir el re-

2 . a También será de cuenta del con
t r a t i s t a poner, un pie derecho de sesma 
oonsurízapata y, una basado piedra1 bar -
roqueña. If uajmente S B deberán colocar 
15 asn i l las de. t e r c i ado para hace r una 
entarimada de un pie de alto .y dos de 
salida, con objeta de colocar los cajones 

matante co¿"lo7es7rito^enla condición ZZl^ a lZ^ 
anterior, se considerará rescindido el 
contrato, quedando sujeto á la responsa
bilidad que impone el Real tycrélíkéfl' 
de febrero de 1852. 

10. Concluidas'que sean las obras, 
se reconocerán por el Arquitecto de Fía-
cíe'ndá,"(jriieñ'espedirá la oportuna certi-

Hallándose vacante el estanco de la 
villa de Camarina de Esteruela$,depen-
diente déla Administración de RentasEs. 
tuneadas de Alcalá de Henares, se anun
cia al público para que dentro del pla
zo de 8 dias contados desde la publica-
cion de este aviso en el Boleli'i Oficial 
de la provincia, puedan solicitarle cuan
tas personas lo deseen y reúnan las cir
cunstancias prevenidas en la circular de 
i i de agosto Ar. IS^Ty-'Real orden de 
0 de juljo siguiente, debiendo presentar 
en esta Administración, dentro del cita
no plazo sus respectivas instancias, 

'acompañadas de los documentos que 
justifiquen'sus servicios. 

Madrid 30 de octubre de i 865. —-lo
sé 'Fernandez Riero. 

ficacion. Si resultare que en ellas no se 
hubieran cumplido algunas de las con
diciones estipuladas, serán deshechas pnr 
cuenta y riesgo del Contratista ó reba
jada de su importóla cantidad que ajui
cio del Arquitecto desmerezca del valor 
á que se contrató. 

11. Si so hiciese de menos alguna 
parte de las obras, se rebajará su im
porte con arreglo á presupuesto, así co
mo los aumentos que por causas impre
vistas se ocasionaren y díspúcVeró el Ar
quitecto, se abonarán de la partida cor
respondiente det presupuesto, previa va
luación quedando dieba partida á bene
ficio Í3e la Administración en el caso de 
no haberlos. 

12. La eantidad p o r q u e las obras 
hayan quedado rematadas se satisfará al 
contratista tan luego como acredite ha 
berlas concluido y resultaren dadas co
mo buenas en el reconocimiento y sea 
comprendida en la distribución de fon 
dos correspondiente. ( , i o v ) , t i p , o n e m 

tabla de! pulgada r eba j ada y l i jada a tas 
asnillas con alfileres de 50 líneas. 

5.* El revestido de tabla se hará ma
chihembrado con tres míreles de tercia
do, empleando tabla de pulgada y s u j e 
tando con alfileres. También se colocarán ¡ 
dos berengenos en jos ángulos del,alfolí 
de media alfargia, símelos con -alfileres, 
y do las dimensiones que-se marcan cu 
el presupuesto. 

4 . a El cerco que ha de colocarle en 
el alfojíj, será demedia-alfargia con ar
reglo á las dimensiones de la puerta que 
existe, comprendiéndose el herraje nece
sario y la colocación déla cita.la puerta, 
debiendo hacerse el recorrido general de 
puertas y ventanas, con inclusión de los 
herrajes que fallan. 

5 . a El blanqueo de la habitación prin
cipal, se hará rayando y lendienáo, la-
bando á panos sin recortes, y siendo el 
yeso que se emplee, l an ío tosco como 
blanco, do buena calidad, debiendo co
gerse las quiebras y reventones que se 
indican en el presupuesto. 

6. a El recorrido de solados de todas 
las piezas, se hará con baldosa sentán
dola en tosco. 

7.* En el caso que se encuentren 
rotos todos los maderos de á ooho, el 

S E S T A 

•PB0VlDE^Íp;;4ÍW»ÍHES. 
ifiíiimA oinolnA .Míiom ! -.Soitata 

Juzgado de primera ¿oslancia dol distrito d<tf 
Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
rfob Átóotii* AMrlá WPtfüa, 1 UfejfwMo 
de Audiencia de fuera de esta corle y 
Jaez de primera insl^ncia del distrito 
del Uospilal dé la misma, refrendada por 
el Escribano de número don Vicente Ca
llejo Sanz, se cita y llama por primer» 
vez á don Diego García Nogueras y don 
Antonio Moreno, ere esta vecindad, cu}» 
actual paradero se ignora, á fin dfi <lue 

dentro del término preciso de q">ncc 
dias comparezcan en dicho Juzgado, S«V 
en la calle de la Magdalena, núni. 1$ 
piso principal, á la hora de audiencia,* 
prestar declaración en un asunto ¿íw-

Madrid 51 de oclubre de 1865.-$ 
Escribano de námeto, Vicente Callej0 

Sanz.—1800. 

En virtud de providencia del seflo* 
don Antonio Mana de Prida, Magi^1* 
do A u d i e n c i a fuera de esta corle y Jueí 

de primera instancia del distrito d e l ^ 
contratista deberá reponerlos, siendo de ¡ pical de la misma, refrendada po c 



- « y -
fcrlbano de número don Vicente 
ganz. s e c * l a V Ñama por primera vez á 
do» Uamon Asmado, vecino, según se 
cree, de la villa de Alcobendas, cuvo 
paradero se ignora» á fin de que dentro 
¿el término de quince días comparezca 
e n dicho Juzgado, silo en el piso princi
pal de la casa núm. 15. calle de In Mag
dalena, á la hora de audiencia. á pres
tar declaración en un asuplp civil. 

Madrid 31' de octubre de 1665.—El 
Escribano de número, Vicenle Callejo 
g a D Z . - i S O i . 

En "virtud de providencia del señor 
don Antonio Maria de Ph.la, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito de} Hos
pital de la mfsma, refrendada por" el Es
cribano de número don Tícenle Callejo 
ganz, se cita y llama por primera ve¿ á 
¿onHilario Deuche y don Eduardo Guer
rero,: ambos de esta vecindad^cuyo actual 
paradero se ignora, á fío de que dentro 
del término de nueve dias, que se les se
ñala, comparezcan en dicho Juzgado, 
pito en la calle de la Magdalena, núme
ro 13, piso principal, a l a hora de au
diencia, á prestar declaración en un 
iunto civil. 

Madrid oí de octubre de 186o.—El 
Escribano de número, Vicente Callejo 
ganz.—1802. 

ihi ¿ .OV / 00 

En virtud' de providencia del señor 
don Antonio María de Prida, Juez de 
Jprim'era instancia del distrito del Hos
pital, refrendada del infrascrito Escriba
no, se sacan á pública subasta varios 
muebles y efectos tasados en 16.720 rs . . 
los cuales ¿e hallan de manifiesto en la 
casa del depositario dé los mismos, don 
Bambn Fernandez, que vive calle de Je
sús, número 4, cuarto principal, y su re
mate tendrá lugar éñ la audiencia de 
S. S., sita en la calle de la Magdalena, 
número 15. cuarto principal, el día 13 
de noviembre próximo, á las doce y me
dia de su mañana. 

Madrid 51 de octubre de 1865.—Juan 
José Morcillo.—1797. 
°n fAficqeS fih. ooáaS lab tóatlooA 

.Mm.rr. ' ,ol>rj¡lduq 
Juzgado de primen instancia del distrito de la 

Audiencia. 

En virtud de providencia de don Gre
gorio Razalem, Juez de primera instan
cia del dislrltro de la'Audiencia de esta 
corle, refrendada por el 'Escribano del 
mismo Juzgado, don Olailo Megía, se 
anuncia etestravio.deonce laminas déla 
deuda corriente, del5 por 100 ó papel no 
negociables, y gon á saber: 

Una número 17:974, espedida á favor 
de varias administraciones á cargo del 
Sacroy'Ueál monasterio deMontesa,lla
gado él-Temple de Valencia, de 68.259 
^ales, 25 maravedís. 

Otra número 17.975, á favor de la<ad* 
^inistracion de Jacinto y otros, á cargo 
<fel mismo, de 23,893 reales 4 mara
vedís. 

£tra número 17.976, á favor de laad-
^mlstracion de fray don José Orfcellas, á 
^fgo del mismo, de 1857- reales2 mara
vedises. 

Otra número 17.977 á favor de la ad
ministración de Juan Bautista Cloris. á 

cargo de idem, de f 1.091 reales 25 ma
ravedís. 

Otra número 17.97$ á favor del Sacro 
y Roal monasterio de Moníesa, llamado 
elTemp'e ¡te Valencia, de 451 reales 26 
maravedís. 

Otra número 17.979. á favor de la ad
ministración de fray don Anastasio G¡-
berto Esperanza Francisco y otros, a 
cargo de idera, de í Oí2 reales 20 mara
vedís. 

Olrar.úmero 17.980 á favor de la fun
dación de Vicente v nueve sujetos, a 
cargo de idera, de 15.785reales 26 mara
vedís;.:^ 

Qjlra. número 17.981 á favor déla fun
dación de frav José Sonreí, á cargo de 
idem, de 144.734 reales 24 maravedís. 

Otra número 17.982 á favordel Lega
do de Frey don Vicente Capera, á cargo 
de idem, de 97.824 reales 6 maravedís. 

Otra número 17.983. á favor de la 
fundación de veinte y nueve sugetos, á 
cargo del mismo y San JorgedeEnfansa, 
de 19.242 reales y 13 maravedís. 

Otra número 17.984 á favor de laad-
ministracion de Frey don Ignacio Alar 
Con y otros, de 4255 reales. 

Y se previene que quien tenga en poder 
suyo' las,mencionadas once láminas ó al 
gima de las mismas las.presente á este 
Juzgado en el término de 30 dias, y de
duzca dentro del mismo la acción deque 
se considere asistido; bajo apercibimien
to de que no efectuándolo asi le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y se 
declararán legalmente estraviadas dichas 
once láminas álosefectos consiguientes. 

Madrid 5 de noviembre do 1865.^ 

Juzgado de primera instancia do! distrito do 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Emilio Bravo, .magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia 'del 
distrito de H n e n a - v i s ta de esta corte, 
re f rendada de l Escribano de a c t u a c i o 
nes don Emilio Monet, sustituto de don 
Manuel Galdeiro, se. ha señalado el d i a 
24 de l próximo m e s de noviembre y su 
hora de las doce, para que tenga efecto 
en su audiencia, sita en el piso bajo de 
la territorial, junta-general de creedo
res al concursa de don Francisco de Cu
bero, vecino de esta corte, conel objeto 
de proceder al nombramiento de Sin
dicas, 

Lo que se hace público por el presen
te para que llegue á noticia de dichos 
acreedores.—Emilio Monet.—1796. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud dé providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esto corte, refrendada del Escribano 
de actuaciones don Jacinto Calleja, se 
sacaá la venta en pública subasta la 
casa sita en la villa de Fuencarral, calle 
de los Dos RÍOS, número 4, que tiene de 
superficie 3011 pies cuadrados, y ha si
do lasada en la cantidad de 15.640 rs. 
vellón; á rebajar cargas. 

Para su r e m a t e se ha señalado el dia 
30 del corriente, á las doce de su maña
na, en la sala de audiencia del Juzgado, 
sita en el piso bajo de la territorial, 'ad

viniéndose BO se admitirá postura .fofa-
fíor á la cantidad en que ha s ido (asada. 

Madrid 4 de noviembre de 1865.— 
Calleja.^1709; 

' — . . ' 
Ju¡rendo'de primera instancia del distrito de la 

Latina. 
En virtud de providencia del Sr. don 

Francisco Sapifla y Rico, comendador a% 
número de la ^enl Ordon Americana de ; 

Isabel la Católica. Mostrado de Au
diencia de las de fuera de esta corte v 
Juez de primera instnncia del dístrltonV 
la Latina de ella, dictada en 31 de octu
bre próximo pasado:-por la escribanía de 
actuaciones n*e.l que autoriza, stistlluo 
del licenciado'Seco de Ciceros, se cita y 
emplaza en forma por medio del presen
te a f). Francisco Velárdo. veñinn que: 
fué de la misma, v por su fallecimiento, 
á sus herederos ó cansahabienles. para 
que en el improbable término de nue
ve dias 'contados desde su insercian en 
la baceta, comparezcan por medio de 
procurador con poder bastante á con-, 
testar demanda ordinaria promovida por 
D. ¡Antonio García Marlinej.Hfl^ski \ e -
ciadad albacea testamentario de Doña 
Fermina Laviaúo Yupide. sohre que se 
declare.prescrita la acción hipotecaria 
que pudiera asistirles para reclamar 
contra la testamentaría citada ó cuales
quiera o t r a s pe r sonas que en lo sucesivo 
posean la casa oúmero cinco moderno y, 
uno autiguo de la manzana 304, de la 
calle de las Infantas de esta citada cor
te-^1 pago de lo cantidad-de 36.000 ra. 
y.de';25.452 r s . que, por escrituras otor
gadas antedi Escribano de $. M. Don 
Manuel Toledo, en 29 de abriíde 1782,y, 
11 de mayo de 1783. recibieron D. José 
Antonio Pteorne vsu osposaiDofia María 
Josefa Zupide y Burgos, del D. Francis
co Velardé, dbligándose ú:su devolución 
ó hipotecando á -la seguridad de tales 
créditos la casa espresada, y para que 
en so consecuencia se cancelen las ins
cripciones que de dichas hipotecas exis
ten en el registrado la propiedad de e s 
ta capital. 

Madrid 2 de ^noviembre de 4365.—• 
Juan Joaqnln Ginaene^— 1798. 

Bo virtud de providencia del «etínr don 
Froricisco Sapifta y'ltfco; Comendador de 
número de la Rea) Orden americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esla 
corle, refrendada por el infrascrito Es
cribano, se cita, llama y emplaza por. se
gunda y última vez. á las personas que 
se crean con derecho á un censo perpe
tuo de 9 rs. 26 mrs. en cada un ano, con 
derecho de licencia, tanteo y veintena, 
que en 1658 cobraba don And res del Pra
do y Marmol, como hijo y sucesor del 
mayorazgo de don Lorenzo-dcl Prado, «jue 
en la actualidad se ignora quien sea 
el sucesor, cuya carga gravita .sobre 
una casa situada en el segundo cuartel 
de esla capital, calle del Barquillo, que 
antes se llamó de la Florida, número 8 
antiguo, 51 moderno, de la manzana, 528, 
que linda por frente con dicha calle, por 
el fondo ó testero y por la izquierda con 
jardín del señor Conde de Barrantes, Ba
rón de Armendariz, número 49; y j>or la 
derecha con oa&a~de^lon José 1ftoJdrigo, 

htfnftw 83 , t# ra qtife W el térininodééo 
llias. á contar desdo el simiente al do esla *• 
publicación, coropareiwfó $'fléAfndr^laii 
¡acciones que crean convenirles en él es
pediente promovido en dicho juzgado-so- -

ibre liberación de dicho gravamen á ins
tancia del procurador dr-nFemando Brá-
ho en nombre d e dona Tgnacia Mendiza-
ba l . vec ina de la ciudad de Sesovia, 
dueña de la citada c a sa , bajo apercibi
miento qiie d e no verificarlo les parará 
et perjuicio que h a v a lujrar, dando al es
pediente el curso qur corresponda.- ' 

Madrid 4de noviembre de l'8B5.~Ba-
silioMontoya.^1805. 
-c,ni -«h »YifiJ>' ••'.){) ^•••,:-.¡-..|uiu7 "li O'^Üq 

,,i VENTA-DE UN SOLAR EN ESTA 
COBTEi 

A voluntad de su*4uefios y en pública 
s u b a s t ó , 'se'^hrté'fctt "itófa* e t t ' és la po-
tílaciOn V sil «hile del A r r o d o San lo Ma -

Irfá. (tanlVtiélá&lHi*e¡'VálrfahiB^DiO»,'íMÍ^ 
¡MfoaVicon'fes «úmefrís '43 rwr ia-jíH-
imera^y^»fíor la>se^nda;<arribos moder

nos: evimprertde una superficie -<§é 88*8' 
pies citó^radbs, f está tasado etí 530&2Ú 
r ea l e s , A rebajar Cargas. Para él remate, 
rfue tenarár lugar en el local del JufcgaoYr 
rre primera instaífldia deí^istfilO d e l ^ ü -
tro, sito en el n?so najo de la AudieOéiá 

i territorial, se ha señalado el dia 27 tfe! 
acltíal, áíla^una de la tarde, advirtiéd-
dose no se, admitirá postura inferior á ía 
tasación. 

Fl pliego de condiciones y dornas áh-
tecedenles, estarán de m a ni Tiesto todos 
los dias, de nueve á doce de la m a ñ a n a , 
hasta él del remate, eoel estudio del No
tario de este colegio, donWámrelUé'fes 
lleras, piso segundo, casa número l^l dé 
la callé Mayor. 

Madrid 8 dé 'ñovíenibre de 1^65.— 
Manuel de las Heras.—1804. 

í ojnjgii) o/j¿b u oJotiM'iioqf.^nuD.'íi oluoa 

AYUNTAMIENTOS. tunon 
\ »\ m> 

Aleadla constitucional de :Morata. 

Cl Ayuntamiento de esta villa deiMo-
rala ha señalado los días 0 al 10 inclín 
sives del presenté mes de la fecha, ¿n 
tas casas consistoriales y horas de ocho • 
á doce de la mañana y de dos á cuatro 
déla tarde, para la recaudación de! -se
gundo trimestre del corriente ano eco
nómico, délas contribuciones territorial 
éindutrsial. 

Lo que se anuneia al público para co-
nociménto délos contribuyentes, á qme-
nes se advierte que pasados los cinco 
dias señalados, sin efectuar el paiio, i n 
cur r i rán en el recargo dé cuatro (mara
vedises por real, y demás medidas cote* 
ti vas prevenidas por instrucción. ! 

Morata 3 de noviembre de 1865.—El 
Alcalde, Antonio García Gutierre*. 

.(1 ov'fftu'n \tiisntfa sb s i l o 

Alcaldía constitucional delNuevo BafcÜn. 
id 

En virtud de lo dispuesto-por la^Ad-
m i n i s i r a c i o n principa], de Hacienda pú
blica de la provincia la r ecaudac ión de 
la'contribución territorial y de subsidio 
de este pueblo correspondiente al ¡se
gundo trimestre descorriente aflo eco-
nómico, tendrá efecto ; en esta Alca ld ía . 
en los dias 7. 8,. 9.1 Oy-i ldel corriente, 
desde las ocho de la mañana hasta las 
Hos de la tarde. 

http://etestravio.de
file:///tiisntfa


l o que se anuncia para que llegue á 
conocimiento délo? contribuyenos ve
cinos y forasteros. 

Nuevo B3zlan3de noviembre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, José Antoli. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

Autorizada la subasta de los pastos de 
invierno de la dehesa de Marimartin de 
este distrito, para disfrute desde el 15 
del corriente al 15 de marzo próximo 
con 2.000 cabezas lanares, se ha seña
lado la hora de jas doce del dia 15 del 
que rige para que tenga efecto el rema
te en estas casas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto. 

Navalcarnero t.° de noviembre de 
1865.—Doroteo Medrano. 
nüftnf noy tmui^m n!» hdnulov / 
_0q Aicajdía constitucional de Costada. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador Civil de la 
provincia se sacan á pública subasta 
los pastos de invierno del prado egido 
de vecinos de este pueblo; y para sus 
dos rímales se señalan los (lias 19 y 26 
del corriente mes y hora délas doce de 
su mañana en la Sala consistorial del 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría del mismo. 

Lo que se anuncia al público por si al
guna persona, desea interesarse en las 
subastas. 

Cosí a da 5 de noviembre de 1865.—El 
Alcalde, Juan Puebla. 

Alcaldía cons t i t uc iona l de. Argapda. del Rey. 

Dispuesto por la Administración de 
Hacienda pública de la provincia que la 
recaudación de contribuciones territo
rial y de subsidio corra á cargo de los 
Ayuntamientos, se anuncia por el pre
sente la correspondiente á este distrito 
municipal, y segundo trimestre del" cor
riente año económico, que tendrá lugar 
en la sala consistorial'de esta villa los 
di as 7, ?; 9/40 y 41 del corriente mes, 
de úueve á doce por. la madana, y de 
dos'a cuatro por la tarde. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos legales. 

Arganda del Rey 3 de noviembre de 
1865.—-El Alcalde, Joaquín (liaza Me
jorada. •• 

Alcaldía constitucional de Colmenar de Oreja. 

La recaudac ión 'de las contribuciones 
territorial é industrial de esta villa de 
Colmenar de Oreja y su segundo trimes
tre correspondiente á este año, tendrá 
lugar en los días 5, 6, 7, 8 y 9 del pró
ximo mes de noviembre y horas desde 
las ocho do sus mañanas hasta las tres 
déla tarde de los mismos. 

La cobranza se halla establecida en la. 
calle de Fosant, número 6. 

Lo que por medio de este anuncio se 
hace saber á los contribuyentes terrate
nientes en esta jurisdicción, para que 
en dicho plazo satisfagan sus caotas; en 
la inteligencia que pasado aquel, los 
morosos serán apremiados con arreglo é. 
instrucción. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Aranjoez, Villaconejos. Chinchón y de-
mas que de su jurisdicción haya terrate
nientes en esta villa, den á este anuncio 
la publicidad debida. 

Colmenar de Oreja 31 de octubre de í 
Í1865.—Fabriciano Benito. 

Alcaldía constitucional de lis tres. 
El Ayuntamiento constitucional de es

ta dicha, villa ha señalado para la recau
dación del segundo trimestre de la contri
bución territorial é industrial, los días 
del 7 al 11 inclusive del presente mes, 
desde las nueve de la mañana á las cua
tro de la tarde, en las casas consisto
riales. 

Lo que se inserta al público para co
nocimiento de los contribuyentes en es
ta: sirvió mióse los señores Alcaldes de 
os pueblos de Serranillos, Torrejon de 

'Velasco, Cubas, El Álamo y Arroyomo-
. linos, fijar al público el presente anuncio 
para conocimiento de los contribuyentes. 

Balres 2 de,noviembre de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Sabino Benito. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del Campo 
.En.virtud de lo dispuesto por la Ad

ministración principal de Hacienda pú
blica de la provin ia, tendrá efecto en 
esta villa y.su sala capitular, en los días 
7, 8, 9,10 y 11 del corriente, desde'las 
nueve de la mañana hasta las dos de la 
tarde, la recaudación de Ta contribución 
territorial y de subsidió, correspondiente 
al segundo trimestre del présente año 
económico. 

Lo que se anuncia para que llegué á 
conocimiento de los contribuyentes, vé
ceos y forasteros, y que no aleguen ig
norancia, pues pasados los citados dias 
sin verificar el pago, incurrirán en los 
recargos y demás procedimientos de ins
trucción á que diesen lugar por su mo
rosidad. 

Mejorada del Campo 3 de noviembre 
de 1865.—El Alcalde, Fermín González. 
-relaasvl .(f latí t»ny»of . • >.. [ 

Alcaldía constitucional de Miraflores. 
En los dias 10, If, 12" 13 y 14 délos 

corrientes y hora desde las ocho de la 
mañana á la una de su tarde, en la casa 
del Secretario de este Ayuntamiento don 
H u lino.Ose te, tendrá efeoto la recauda
ción del segundo trimestre del presente 
año económico de la contribución terri
tor ia l ('• industrial de esta población. >•') 

Lo que se anuncia al público á los 
.conducentes efectos. 

Miraflores de la Sierra 5 de n o v i e m 
bre de 18G5.—El Alcalde Manuel Ra
mírez* ; ty• • t fT r.\ MT' 

- ..y 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 5 de noviembre de 1865 auu»¿ 
sadns por los señores de la Jm\U directiva que suscriben. 

LNGBESOS. 

' ' ' . . ' . ' v i , „'l 
PLAZl"F,I .A DB L A ? DESCALZAS. 

2.* 
3 . ' . . . . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

< 

Nuevos impo
nentes. 

Total de linpev 
uenteg. 

' ' ' . . ' . ' v i , „'l 
PLAZl"F,I .A DB L A ? DESCALZAS. 

2.* 
3 . ' . . . . 

47.604 
40.595 
38.068 
24.438 

115 

398 

72 
9 

P 

» 

397 
475 
474 
298 

P L A Z Ü K L A DB 8AKMILLAR H.° H . 

G A L L E DB PUKNCAJtBAL H08MCÍO. 

Sección d.* . . . 

i 

46.790 

44.990 

177 

254 

40 

4 

387 

355 

TOTALBS 415.485 4797 86 1883 

BEINTEGR05. 

1 B .*f»l?'J«tt? 9790/? 7 OJfT!07 
RoalesTel lon . Número de pa

gos por saldo. 
ídem i cuenta. 

I AÍ^#»I*M A * 

Total numeró 
de pasos. ¡ 

••LIZA. DB ;. A S D E S C A L Z A S . 

134.034,44 407 447 - i nal éJ » y j f l i m ••• 
134.034,44 407 40 

.i m II r* 
447 

El Director de semana, Manuel Cátala de Valeriola.—Los Vocales, Mar
ques del Socorro^Marqués. de Someruelos.—Pablo Abejon,r-Fraoc.gco de Paula 
Lobo.—Unnzalo Sebastian de Linan.—Basilio Sebastian Castellanos.—Marqués de 
balees.—Lorenzo Fernandez Vlllavicencio.—Conde de Velarde.—Pedro Galbis -
Marqués de Villarreal del Tajo.—Alejandro Ramírez de Yillaurrutia 
1 riel < ,eefh Q$*h otiimhl \» rio nhnssnl I oplIcO olaooiT ,m>u u>\ 

10.570 
126 

r O h O O 

764 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 
Para practicar la recaudacipn del se

gundo trimestre de las contribuciones 
territorial é industrial señaladas á este 
pueblo; están designados los dias 5, 4, 
5, 6 y 7 del corriente mes en la Secreta
ría de su Ayuntamiento. 

Majadahonda t.° de noviembre de 
1665.—El Alcalde, Lucio Buslillo. 
j l»fi 1020011?. 7 «:Wy prr>r> .lüfineM ' oi 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

En la villa de Los Queros se da princi
pio á la recaudación de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería los 
dias 5, 6, 7, 8 y 9 del corriente mes de 
noviembre, a las nueve de su mañana, 
basta las tres de su tarde, en la Secreta
ría de Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber á todo contribu
yente en esta dicha villa. 

Los Hueros 3 de noviembre de 1865. 

^ ^ ^ ^ ^ 

ALCALDU -CORREGIMIENTODE MADRID. 

Pe los partes remitidos en estedia 
poi la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las.puertas en el dia de hoy. 

9?56 arrobas de trigo, 
idém de harina, 
idem de carbón, 
vacas, que componen 48.436 
libras de peso. 
carneros, que hacen 17.436 

idem. 
cerdos degollados, que hacen 

82.418 libras idem. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor e¡i el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 5.450 á 3,700 escudos 

arroba, y 0,260 á 0,306 libra. 
ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es

cudos libra. 
ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 

arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 
I fconími *H« M ' j i i ^ . ñ «rj>«ilf alíp mr..} <0 
"Precios de granos el mercado de no;,. 

Cebada de 2,200 á 2,400 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idem. 

570 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.... 
ídem minimo 
ídem medio.. . . . . 

Madrid 5 de noviembre de 1865.— 
El Aicalde-Corregidor, Marque» de San 
! urnino. 

1419 fanegas. 
i sbnwi düot 
4,228 escudos 
3,200 
5,802 

,i I BOLSA DE MADRID. 

Qotisacton del 5 de noeiembre de i í s ó S . 
d las tres de la tarde. 

P O R D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 

publicado, 40-00, 00, 00 v 70, á plazo, 
00-00, 00-00 y 00 On cor. vol. 

ídem del 3 por lOfrü'iferido, publi
cado, 36-43; á p luo, 00-00, 00 y 70 fio 
cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
20-80* 

[ Deuda amorlizable de segunda clase, 
n o publicado, 4000 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 90-90» 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de agosto de!852 v 

de á 2000 rs . idem 80^25 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, public do, 76-40 
no publicado, 76-00 d. 

Acciones del Banco de España. o° 
publicado, 133-00 d. 

PARTE NO OFICIAL 

I " A N U N C I O S . 

EL VATICANO. 
Sociedad especial minera. 

A los efectos que previene e! art. 21 
de la ley de Sociedades miueras, se re
quiere por tercera y última vez á los seño
res socios que á continuación se espresan 
para que en el término de quince dias 
se presenten á pagar el descubierto en 
que se encuentran por las acciones que 
poseen en esta Sociedad, en casa del 
terorero don Gaspar Salas, que vive ca
lle de la Independencia, núm. 3, cuarlo 

1 cuarto. 
1 D.-Manuel Prieto Navarro, porlaac* 
, cion número 74, 240 rs. 

D. Ricardo Casterá, por la primera 
mitad de la 64 y segunda de la 99. 
120 rs, 

Madrid 4 de noviembre de 1865.— 
El Presidente interino, Marqués de Va
lle-ameno.—17.94, 

KDITO», U. J U A M A N T O N I O ( J A U C U . 

Imp. del w i i m o , caite del Arrutante, 
U A D l l D : 4SdS. 


